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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

5972 INSTRUMENTO de Adhesión de España al Estatu
to del Consejo de Europa, hecho en Londres el 
5 de mayo de 1949.

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Cumplidos los requisitos exigidos por la Legislación Espa
ñola y debidamente autorizado por las Cortes, extiendo el 
presente Instrumento de Adhesión de España al Estatuto del 
Consejo de Europa, hecho en Londres el cinco de mayo de 
mil novecientos cuarenta y nueve, al efecto de que mediante 
su depósito, y de conformidad con lo dispuesto en su articulo 
cuatro, España pase a ser parte del mismo.

En fe de lo cual firmo el presente, debidamente sellado y 
refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a veintidós de noviembre de mil novecien
tos setenta y siete,

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE

ESTATUTO DEL CONSEJO DE EUROPA

Los Gobiernos del Reino de Bélgica, del Reino de Dinamar
ca, de la República francesa, de la República irlandesa, de la 
República italiana, del Gran Ducado de Luxemburgo, del Rei
no de los Países Bajos, del Reino de Noruega, del Reino de 
Suecia y del Reino de Gran Bretaña y de Irlanda del Norte;

Convencidos de que la consolidación de la paz, basada en 
la justicia y la cooperación internacional, es de interés vital 
para la preservación de la sociedad humana y de la civili
zación;

Reafirmando su adhesión a los valores espirituales y mo
rales que son patrimonio común de sus pueblos y la verdadera 
fuente de la libertad individual, la libertad política y el im
perio del Derecho, principios sobre los cuales se funda toda 
auténtica democracia;

Persuadidos de que para salvaguardar y hacer que se rea
lice progresivamente este ideal y en interés del progreso social 
y económico, se impone una unión más estrecha entre todos 
los países europeos animados de los mismos sentimientos;

Considerando que, para responder a esa necesidad y a las 
aspiraciones manifiestas de sus pueblos, a partir de este mo
mento se requiere crear una organización que agrupe a los 
Estados europeos en una asociación más íntima,



Han decidido, en consecuencia, constituir un Consejo de 
Europa, compuesto de un Comité de representantes de los 
Gobiernos y de una Asamblea Consultiva, y con tal propósito 
han adoptado el presente Estatuto:

CAPITULO PRIMERO 

Finalidad del Consejo de Europa

ARTICULO 1

a) La finalidad del Consejo de Europa consiste en realizar 
una unión más estrecha entre sus miembros para salvaguardar 
y promover los ideales y los principios que constituyen su pa
trimonio común y favorecer su progreso económico y social.

b) Esta finalidad se perseguirá a través de los órganos 
del Consejo, mediante el examen de los asuntos de interés 
común, la conclusión de acuerdos y la adopción de una acción 
conjunta en los campos económicos, social, cultural, científico, 
jurídico y administrativo, así como la salvaguardia y la ma
yor efectividad de los derechos humanos y las libertades fun
damentales.

c) La participación de los Miembros en los trabajos del 
Consejo de Europa no debe alterar su contribución a la obra 
de las Naciones Unidas y de las restantes organizaciones o 
uniones internacionales de las que formen parte.

d) Les asuntos relativüs a la defensa nacional no son de 
la competencia del Consejo de Europa.

CAPITULO II

Composición

ARTÍCULO 2

Los Miembros del Consejo de Europa son las Partes que 
intervienen en el presente Estatuto.

ARTICULO :)

Cada uno de los Miembros del Consejo de Europa reconoce 
el principio del imperio del Derecho y el principio en virtud 
del cual cualquier persona que se halle bajo su jurisdicción 
ha de gozar de los derechos humanos y de las libertades fun
damentales, y se compromete a colaborar sincera y activa
mente en la consecución de la finalidad definida en el ca
pítulo primero.

ARTICULO 4

Cualquier Estado europeo, considerado capaz de cumplir las 
disposiciones del artículo 3, y que tenga voluntad de hacerlo, 
podrá ser invitado por el Comité de Ministros a convertirse 
en Miembro del Consejo de Europa. El Estado así invitado 
tendrá la calidad de Miembro tan pronto como se remita en 
su nombre al Secretario general un instrumento de adhesión 
al presente Estatuto.

ARTICULO 5

a) En circunstancias especiales, un país europeo, conside
rado capaz de cumplir las disposiciones del artículo 3, y que 
tenga la voluntad de hacerlo, podrá ser invitado por el Co
mité de Ministros a hacerse Miembro asociado del Consejo 
de Europa. Todo país invitado de esta manera tendrá la cali
dad de Miembro asociado desde el momento en que, en su 
nombre, le sea remitido al Secretario general un instrumento 
de adhesión al presente Estatuto. Los Miembros asociados úni
camente tendrán derecho a estar representados en la Asam
blea Consultiva.

b) El término «Miembro- empleado en el presente Estatuto 
se refiere también a los Miembros asociados, salvo cuando se 
trate de la representación en el Comité de Ministros.

ARTICULO 6

Antes de dirigir la invitación prevista en los precedentes 
artículos 4 ó-5, el Comité de Ministros determinará el número 
de representantes a que el futuro Miembro tendrá derecho. en 
la Asamblea Consultiva y su parte proporcional de contribu
ción financiera,

ARTICULO 7

Cualquier Miembro del Consejo de Europa podrá retirarse 
del mismo notificando su decisión al Secretario general. La 
notificación surtirá efecto al concluir el año financiero en

curso, si tuvo lugar en ,os primeros nueve meses de este año, 
y al finalizar el año financiero siguiente, si se realizó en los tres 
últimos meses.

ARTICULO 8

El Comité de Ministros del Consejo de Europa podrá dejar 
en suspenso el derecho de representación del Miembro del 
Consejo de Europa que infrinja gravemente lo dispuesto en el 
artículo 3, e invitarle a retirarse en las condiciones previstas 
en el artículo 7. Si no atiende a dicha invitación, el Comité 
puede decidir que el Miembro de que se trata ha cesado de 
pertenecer al Consejo a partir de una fecha que determinará 
el propio Comité.

ARTICULO 9

Cuando un Miembro no cumpla sus obligaciones financie
ras, el Comité de Ministros podrá suspender su derecho de 
representación en el Comité y en la Asamblea Consultiva du
rante el tiempo en que deje de satisfacer dichas obligaciones.

CAPITULO III 

Disposiciones generales

ARTICULO 10

Los órganos del Consejo de Europa son:

(i) El Comité de Ministros.
(ii) La Asamblea Consultiva.

Estos dos órganos serán asistidos por la Secretaría del Con
sejo de Europa.

ARTICULO n

La sede del Consejo de Europa es Estrasburgo.

ARTICULO 12

Los idiomas oficiales del Consejo de Europa son el francés 
y el inglés. Los Reglamentos internos del Comité oe Ministros 
y de la Asamblea Consultiva determinarán las circunstancias 
y las condiciones en las cuales pueden ser empleados otros 
idiomas.

CAPITULO IV 

El Comité de Ministros

ARTICULO 13

El Comité de Ministros es el órgano competente que actúa 
en nombre del Consejo de Europa con arreglo a los artícu
los 15 y 16.

ARTICULO 14

Cada Miembro tendrá un representante en el Comité de 
Ministros y cada representante tiene un voto. Los represen
tantes en el Comité son los Ministros de Asuntos Exteriores. 
Cuando un Ministro de Asuntos Exteriores no pueda asistir 
a las sesiones, o cuando otras circunstancias lo aconsejen, po
drá designarse un suplente que actúe en su lugar; éste será, 
en la medida de lo posible, un miembro del Gobierno de 
su país.

ARTICULO 15

a) El Comité de Ministros examinará, por recomendación 
de la Asamblea Consultiva o por iniciativa propia, las medi
das adecuadas para realizar la finalidad del Consejo de Euro
pa, incluida la conclusión de convenios y de acuerdos y la 
adopción por los Gobiernos de una política común respecto a 
determinados asuntos. Sus conclusiones serán comunicadas a 
los Miembros por el Secretario general.

b) Las conclusiones del Comité de Ministros podrán, si hu
biere lugar a ello, revestir la forma de recomendaciones a los 
Gobiernos. El Comité podrá invitar a éstos a poner en su co
nocimiento las medidas que han tomado respecto a dichas re
comendaciones.

ARTICULO 16

Sin perjuicio de los poderes de la Asamblea Consultiva, tal 
como se definen en los artículos 24, 28, 30, 32, 33 y 35, el Co
mité de Ministros resolverá, con carácter obligatorio, cualquier 
cuestión relativa a la organización y el régimen interior del 
Consejo de Europa. Con este fin adoptará los reglamentos finan-, 
cieros y administrativos necesarios.



ARTICULO 17

El Comité de Ministros podrá constituir Comités o Comisio
nes de carácter consultivo o técnico para todas las finalida
des específicas que juzgue convenientes.

ARTICULO 18

El Comité- de Ministros adoptará su Reglamento interno, que 
determinará especialmente: (i) el quófum; (ii) la forma de 
designación del Presidente y la duración de sus funciones; 
(iii) el procedimiento que ha de seguirse para incluir temas 
en el orden del día, así como para presentar propuestas de 
resoluciones; (iv) las condiciones en que se notificará la desig
nación de los suplentes, afectados con arreglo al artículo 14.

ARTICULO 19

Con ocasión de cada una de las reuniones de la Asamblea 
Consultiva, el Comité de Ministros le enviará informes acerca 
de sus actividades, acompañados de la documentación perti
nente.

ARTICULO 20

a) Se adoptarán por unanimidad de los votos emitidos, y
por mayoría de los representantes con derecho a participar 
en las sesiones del Comité de Ministros, las resoluciones re
lativas a las siguientes cuestiones importantes: (i) las reco
mendaciones a que se refiere el artículo 15 b); (ii) las cues
tiones a que se refiere el artículo 19; (iii) las cuestiones a 
que se refiere el articulo 21, a) y b); (iv) las cuestiones a que 
se refiere el artículo 33; (v) las recomendaciones relativas a
las enmiendas de los artículos 1 d), 7, 15, 20 y 22; (vi) cual
quier otro asunto que el Comité, mediante resolución adoptada 
en las condiciones previstas en el siguiente apartado d), deci
diese someter, por su importancia, a la regla de la unidad.

b) Las cuestiones que se planteen como consecuencia del 
reglamento interno o de los regímenes financiero y adminis
trativo podrán resolverse por mayoría simple de los repre
sentantes con derecho a formar parte del Comité.

c) Las resoluciones del Comité, adoptadas en cujnplimien- 
tc de los artículos 4 y 5, requerirán una mayoría de los dos 
tercios de los representantes con derecho a participar en las 
sesiones del Comité.

d) Todas las demás resoluciones del Comité se adoptarán 
por mayoría de dos tercios de los votos emitidos y por la mayo
ría de los representantes con derecho a formar parte de aquél, 
incluso y especialmente las concernientes a la adopción del 
presupuesto, al reglamento interno, a los reglamentos finan
ciero y administrativo y a las recomendaciones relativas a 
la enmienda de los artículos del presente Estatuto no men
cionados en el precitado apartado a) (v), asi como a la deter
minación, en caso de duda, del apartado del presente artículo 
que convenga aplicar.

ARTICULO 21

a) Salvo acuerdo en contrario del Comité de Ministros, sus 
reuniones se celebrarán: (i) a puerta cerrada, (ii) en la sede 
del Consejo.

b) El Comité resolverá en cuanto a la información que 
haya de publicarse acerca de las deliberaciones a puerta ce
rrada y sus conclusiones.

c) El Comité se reunirá obligatoriamente antes de la aper
tura de las reuniones de la' Asamblea Consultiva y al comienzo 
de estas reuniones; se reunirá, además, cuantas veces lo esti
me conveniente.

CAPITULO V 

La Asamblea Consultiva

ARTICULO 22

La Asamblea Consultiva es el órgano deliberante del Con
sejo de Europa. Deliberar? acerca de los asuntos que sean de 
su competencia, tal como ésta queda definida en el presente 

'Estatuto, y transmitirá sus conclusiones al Comité de Ministros 
bajo la .forma de recomendaciones.

ARTICULO 23

a) La Asamblea Consultiva podrá deliberar y formular re
comendaciones acerca de cualquier cuestión que responda a 
la finalidad y sea de la competencia del Consejo de Europa,

tal como éstas quedan definidas en el capítulo primero; deli
berará y podrá formular recomendaciones acerca de cualquier 
cuestión que le someta para dictamen el Comité de Ministros.

b) La Asamblea fijará su programa conforme a lo dispues
to en el precedente apartado a), teniendo en cuenta las acti
vidades de las otras organizaciones intergubernamentales eu
ropeas de las cuales formen parte todos o algunos de los Miem
bros del Consejo.

c) El Presidente de la Asamblea decidirá, en caso de duda, 
si una cuestión suscitada en el curso de una reunión se con
sidera o no incluida en el programa de la Asamblea,

ARTICULO 24

La Asamblea Consultiva podrá, habida cuenta de las dispo
siciones del artículo 38 d) constituir Comités o Comisiones 
encargados de examinar todos los asuntos de su competencia, 
tál como ésta se define en el artículo 23, presentarle informes, 
estudiar los asuntos inscritps en su programa y formular opi
niones sobre cualquier cuestión de procedimiento.

ARTICULO 25

a) La Asamblea Consultiva estará constituida por represen
tantes de cada Miembro, elegidos por su Parlamento de entre 
los miembros de éste o designados, por nombramiento de 
entre los mismos con arreglo a un procedimiento fijado por 
dicho Parlamento, sin perjuicio, no obstante, del derecho del 
Gobierno de cualquier Miembro a efectuar aquellos nombra
mientos complementarios que fueren necesarios cuando el Par
lamento no estuviere reunido ni hubiere establecido proce
dimiento alguno a qué atenerse en dicho caso.

Cada uno de. los representantes tendrá la nacionalidad del 
Miembro que represente y no podrá ser a la vez miembro del 
Comité de Ministros.

El mandato de los representantes así designados empieza 
con la apertura de la reunión ordinaria que sigue a su desig
nación y expira con la apertura de la reunión ordinaria si
guiente o de una reunión ordinaria ulterior, quedando a salvo 
el derecho de los Miembros de proceder a nuevas designacio
nes después de celebrar elecciones para su Parlamento.

Si un Miembro provee los puestos vacantes por muerte o 
dimisión o efectúa designaciones después de la celebración de 
elecciones parlamentarias, el mandato de los nuevos repre
sentantes surtirá efecto a partir de la primera reunión de la 
Asamblea que siga a su designación.

b) Ningún representante podrá ser privado de su puesto en 
el curso de una reunión de la Asamblea sin el consentimien
to de ésta,

c) Cada representante podrá tener un suplente, que en su 
ausencia podrá ocupar su puesto, tomar la palabra y votar 
en su lugar. Lo dispuesto en el anterior apartado a) se apli
cará asimismo a la designación de suplentes.

•

ARTICULO 26

Los Miembros tienen derecho al número de representantes 
que se indica a continuación:

Austria ......................................... 6 Malta ......................   3
Bélgica ......................................... 7 Noruega ..........................................5
Chipre .......................................... 3 Países Bajos ........................... 7
Dinamarca .................................. 5 Portugal .................................... 7
España ....................................... 12 Reino Unido de la Gran
Francia ...................................... 18 Bretaña e Irlanda del
Grecia .......................................... 7 Norte ...................................... 13
Irlanda ...................................... 4 Rep. Federal de Alemania. is
Islandia ........................................ 3 Suecia ........................................ 0
Italia .......................................... 18 Suiza ........................................... 6
Luxemburgo ............................. 3 Turquía ....................................  12

ARTICULO 27

Las condiciones en las que el Comité de Ministros podrá 
estar representado colectivamente en los debates de la Asam
blea Consultiva o aquellas en las que los representantes del 
Comité y sus suplentes podrán individualmente hacer uso de 
la palabra en ella, se someterán a las disposiciones reglamen
tarias sobre la materia que apruebe el Comité después de 
consultar a la Asamblea.

ARTICULO 28

a) La Asamblea Consultiva adoptará su Reglamento inter
no, y elegirá entre sus miembros a su Presidente, el cual 
permanecerá en el ejercicio de sus funciones hasta la siguiente 
reunión ordinaria.



b) El Presidente dirigirá las deliberaciones, pero no parti
cipará en los debates ni en la votación. El suplente del Pre
sidente podrá asistir a las sesiones, hacer uso de la 'palabra y 
votar en su lugar.

c) El Reglamento interno establecerá «inter alia»: (i) el 
quorum; (ii) el procedimiento para elegir al Presidente y la 
duración de sus funciones y de las de los demás miembros de 
la Mesa; (iii) el procedimiento para confeccionar el programa 
y comunicárselo a los representantes; (iv) la fecha y la forma 
en que se efectuará la notificación de los nombres de los re
presentantes y de sus suplentes.

ARTICULO 29

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 30, todas las 
resoluciones de la Asamblea Consultiva se tomarán por ma
yoría de los dos' tercios de los votos emitidos, incluso las que 
tengan por objeto: (i) hacer recomendaciones al Comité de 
Ministros; (ii) proponer al Comité los asuntos que han de ser 
inscritos en el programa de .la Asamblea; (iii) crear Comités 
o Comisiones; (iv) fijar la fecha de la apertura de las sesio
nes, y (v) determinar la mayoría requerida para las resolu
ciones en casos no previstos en los anteriores apartados (i) 
a (iv), o fijar, en caso de duda, la mayoría requerida.

ARTICULO 30

Las resoluciones de la Asamblea Consultiva sobre las cues
tiones de procedimiento, y en particular la elección de los 
miembros de la Mesa; la designación de los Comités y Comi
siones y la adopción del reglamento interno se adoptarán por 
la mayoría que la Asamblea determine de acuerdo con el ar
tículo 29 (v).

ARTICULO 31

Las deliberaciones sobre (las proposiciones que han de ser 
dirigidas al Comité de Ministros para) la inscripción de una 
cuestión en el programa de la Asamblea Consultiva, una vez 
definido su objeto, deberán referirse únicamente a las razo
nes en pro o en contra de esa inscripción.

ARTICULO 32

La Asamblea Consultiva celebrará cada año una sesión ordi
naria, cuya fecha y cuya duración determinará la Asamblea 
de manera que se evite', en cuanto sea posible, cualquier coin
cidencia con las sesiones parlamentaria y con las de la Asam
blea General de las Naciones Unidas. La duración de las reunio
nes ordinarias no excederá de un mes, a no ser que la Asam
blea y el Comité de Ministros resuelvan en contrario de común 
acuerdo.

ARTICULO 33

Las sesiones ordinarias de la Asamblea Consultiva se cele
brarán en la sede del Consejo, salvo decisión en contrario adop
tada de común acuerdo por la Asamblea y el Comité de Mi
nistros.

ARTICULO 34

La Asamblea Consultiva podrá convocarse para una sesión 
extraordinaria por iniciativa del Comité de Ministros o del 
Presidente de la Asamblea, previo acuerdo entre ellos, que se 
extenderá asimismo a la fecha y lugar de la sesión.
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ARTICULO 35

Las deliberaciones de la Asamblea Consultiva serán públi
cas, a menos que ella misma acuerde lo contrario.

CAPITULO VI

La Secretaría

ARTICULO 36

a) La Secretaría estará compuesta por un Secretario ge
neral, un Secretario general adjunto y el personal necesario.

b) El Secretario general y el Secretario general adjunto 
serán nombrados por la Asamblea Consultiva por recomenda
ción del Comité de Ministros.

c) Los restantes miembros de la Secretaría serán nombra
dos por el Secretario general con arreglo al Reglamento ad
ministrativo.

d) Ningún miembro de la Secretaría podrá desempeñar un 
cargo remunerado por un Gobierno, ser miembro de la Asam

blea Consultiva o de un Parlamento nacional o desempeñar 
ocupaciones incompatibles con sus deberes.

e) Todos los miembros del personal de la Secretaría afir
marán, mediante una declaración solemne, su adhesión al Con
sejo de Europa y su resolución de desempeñar concienzuda
mente los deberes de su cargo, sin dejarse influir por ninguna 
consideración de orden nacional, así como su voluntad de no 
solicitar ni aceptar de ningún Gobierno ni de ninguna auto
ridad ajena al Consejo, instrucciones en relación con el ejer
cicio de sus funciones y de abstenerse de cualquier acto in
compatible con su estatuto de funcionario internacional ex
clusivamente responsable ante el Consejo. El Secretario general 
y el Secretario general adjunto prestarán dicha declaración 
ante el Comité; los restantes miembros del personal lo ha
rán ante el Secretario general.

f) Todos los Miembros respetarán el carácter exclusivamen
te internacional de las funciones del Secretario general y del 
personal de la Secretaría y se abstendrán de intentar ejercer 
influencia sobre ellos en el ejercicio de sus funciones.

ARTICULO 37

a) La Secretaría estará instalada en la sede del Consejo.
b) El Secretario general es responsable de la actividad de 

la de la Secretaría ante el Comité de Ministros. Presentará, so
bre todo a la Asamblea Consultiva, los servicios administra- 
tivos~ y los demás que pueda necesitar, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 38 d).

CAPITULO VII

Financiación

ARTICULO 38

a) Cada miembro sufragará los gastos de su propia repre
sentación en el Comité de Ministros y en la Asamblea Con
sultiva

b) Los gastos de la Secretaria y cualesquiera otros gastos co
munes se repartirán entre los miembro^ en las proporciones 
que fijará el Comité según el censo de la población de cada 
uno de los miembros.

El Comité fijará las contribuciones de los miembros aso
ciados.

c) El Secretario general someterá todos los años el presu
puesto del Consejo a la aprobación del Comité, en las con
diciones fijadas por el Reglamento financiero.

d) El Secretario general someterá al Comité las solicitudes 
de la Asamblea que puedan ocasionar gastos superiores al im
porte de los créditos, ya inscritos en el presupuesto, para la 
Asamblea y sus actividades

e) El Secretario general someterá igualmente al Comité de 
Ministros una evaluación de los gastos que implique la eje
cución de cada una de las recomendaciones presentadas al Co
mité. Una resolución cuya ejecución implique gastos suplemen
tarios, únicamente se considerará adoptada por el Comité de 
Ministros cuando éste haya aprobado las correspondientes pre
visiones de gastos suplementarios.

ARTICULO 39

El Secretario general notificará todos los años a los Go
biernos de los miembros la suma a que asciende su contri
bución. Las contribuciones se considerarán exigibles el día 
mismo de esta notificación, y se abonarán al Secretario ge
neral en el plazo máximo de seis meses.

CAPITULO VIII 

Privilegios e inmunidades

ARTICULO 40

a) El Consejo de Europa, los representantes de los Miem
bros y la Secretaría gozarán, en los territorios de los Miem
bros, de las inmunidades y privilegios necesarios para el ejer
cicio de sus funciones. En virtud de estas inmunidades los re
presentantes en la Asamblea Consultiva no podrán ser dete
nidos ni perseguidos en los territorios de ningún Miembro, 
por opiniones o votos emitidos en el curso de los debates de 
la Asamblea, de sus Comités o de sus comisiones.

b) Los Miembros se comprometen a concluir, lo antes po
sible, un acuerdo para que surtan plenos efectos las disposi
ciones del precedente apartado a). Con este fin, el Comité de 
Ministros recomendará a los Gobiernos de-+os Miembros la con
clusión de un Acuerdo que defina los privilegios e inmunidades 
reconocidos en sus territorios. Se concluirá, además, un Acuer-
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do particular con el Gobierno de la República Francesa, que 
definirá los privilegios e inmunidades de que gozará el Con
sejo en su sede.

CAPITULO IX 

Enmiendas 

ARTICULO 41

a) Podrán hacerse proposiciones de enmienda del presente 
Estatuto al Comité de Ministros o, en las condiciones previs
tas en el artículo 23, a la Asamblea Consultiva,

b) El Comité recomendará, y dispondrá que se incorporen 
a un Protocolo, las enmiendas al Estatuto que estime conve
niente

c) Cada uno de los Protocolos de enmienda entrará en vi
gor una vez firmado y ratificado por las dos terceras partes 
de los Miembros.

d) No obstante lo dispuesto en los apartados precedentes 
de este artículo las enmiendas a los artículos 23 a 35 38 y 
39, que hayan sido aprobadas por el Comité y la Asamblea, 
entrarán en vigor en la fecha del acta «ad hoc» del Secretario 
general comunicada a los Gobiernos de los Miembros en que 
se certifique la aprobación otorgada a dichas enmiendas. Las 
disposiciones del presente apartado únicamente podrán aplicarse 
a partir del final de la segunda sesión ordinaria de la Asamblea.

CAPITULO X

Disposiciones finales

ARTICULO 42

a) El presente Estatuto se someterá a ratificación.
Las ratificaciones se depositarán en poder del Gobierno del 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
b) El presente Estatuto estará en vigor una vez deposita

dos siete instrumentos de ratificación El Gobierno del Reino 
Unido notificará á todos los Gobiernos signatarios la entrada 
en vigor del Estatuto y los nombres de los Miembros del Con
sejo de Europa que lo sean en esa fecha.

c) En adelante, los demás signatarios pasarán a ser parte 
en el presente Estatuto en la fecha en que depositen su instru
mento de ratificación.

Hecho en Londres, a los cinco días del mes de mayo de 
1949, ven inglés y francés, haciendo fe igualmente ambos tex
tos, en un solo ejemplar, que será depositado en los archivos 
del Reino Unido, quien enviará copias certificadas a los de
más Gobiernos signatarios.

El artículo 26 del Estatuto aparece con las modificaciones 
aprobadas por la Resolución (78) 1 adoptada por el Comité 
de Ministros del Consejo de Europa el 17 de enero de 1978.

España depositó su Instrumento de Adhesión el 24 de no
viembre de 1977. Según lo establecido en el artículo 4 del Es
tatuto, España es miembro de pleno derecho del Consejo de 
Europa a partir del 24 de noviembre de 1977.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 21 de febrero de 1978.—El Secretario general Técnico 
del Ministerio de Asuntos Exteriores; Juan Antonio Pérez-Urru- 
ti Maura.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

5973 CORRECCION de errores del Acuerdo administra
tivo para la aplicación del Convenio entre España 
e Italia sobre Seguridad Social de 20 de julio de 
1967, hecho en Roma el 7 de junio de 1977.

Advertido error en el texto del citado Acuerdo, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 255, de fecha 25 de 
octure de 1977, páginas 23378 a 23384, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En la introducción al texto del Acuerdo dice:

«Por Italia. En nombre del Gobierno de la República Italiana 
el Embajador Pascuale Saraceno...».

Cuando debe decir:

«Por Italia. En nombre del Gobierno de la República Italiana 
el Embajador Salvatore Saraceno...».

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 13 de febrero de 1978 —El Secretario general Técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE HACIENDA

5974 RESOLUCION de la Dirección General de Inspección 
Tributaria sobre delegación de atribuciones en el 
Subdirector general de Régimen Interior.

Ilustrísimo señor:

Haciendo uso de la facultad que me confiere el apartado 
quinto del articulo 22 de la Ley del Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado texto refundido de 26 de julio de 
1957, he resuelto, previa aprobación del excelentísimo señor 
Ministro del Departamento delegar en V. I. las atribuciones 
que en orden a la formación y justificación, de nóminas de 
personal me otorga el artículo 40 del Reglamento de Ordena
ción de Pagos, de 24 de marzo de 1891, debiendo hacerse cons
tar, expresamente, en las resoluciones, la circunstancia de la 
delegación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de febrero de 1978.—El Director general, José 

Enrique García-Romeu Fleta.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Régimen Interior.

5478
(Continuación.)

CIRCULAR número 793 sobre correlación entre las 
subpartidas arancelarias y las posiciones estadís
ticas. (Continuación.)

La correlación vigente durante el año 1977, publicada como 
anexo de la Circular 775, ha sufrido en el transcurso del pre
sente año diversas modificaciones, introducidas por las Circu
lares 775, 780, 782. 783, 787 y 790, como consecuencia de alteracio
nes arancelarias o por necesidades de información estadística.

Por otra parte, las recomendaciones del Consejo de Coopera
ción Aduanera de l de enero de 1975, para facilitar la correla
ción de los datos estadísticos del comercio internacional, entre 
la CUCI (revisión segunda) y la nomenclatura del CCA y la 
de 18 de junio de 1976, que modifica la nomenclatura para la 
clasificación de las mercancías en los Aranceles de Aduanas, 
han exigido una amplia apertura o una nueva estructuración 
de posiciones estadísticas, que se integran en la nueva corre
lación.

Asimismo, las modificaciones arancelarias aprobadas última
mente, requieren la asignación de nuevos códigos numéricos 
que, igualmente, se recogen en dicha correlación.

Por ello, esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, 
acuerda:

Primero. Publicar como anexo de la presente Circular la 
nueva edición de la correlación entre subpartidas arancelarias y 
posiciones estadísticas, depósito legal. M-43.623-77, y vigencia 
durante el año 1978

Segundo. Dejar sin efecto las Circulares 775, 780 782 783 
787 y 790.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los 
servicios de esa provincia.

Madrid. 30 de diciembre de 1977.—El Director general, Ger
mán Añiló Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana de ...


